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                                                            Salta, 4 de julio de 2025 

 

NOTA CD Nº 10/2025 

 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                              Por indicación de la Sra. Decana, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la 

Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 09/25 a realizarse el martes 8 de julio de 2025 del año en 

curso, a horas 16:00, de manera presencial, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe Decana 

 

2. Temas Sobre Tablas 

 

3. Asuntos Entrados 

 

3.1 Res. DECECO N° 531/25 Ad- Referéndum del Consejo Directivo (Expte. N° 332/25 Sudocu) 

Resuelve: Designar a los integrantes detallados para constituir la Comisión de     Admisión del Doctorado en 

Ciencias Económicas, Orientación Contabilidad y Orientación Gestión Pública, de la Facultad de Ciencias 

Económicas, Jurídicas y Social de la Universidad Nacional de Salta. 

 

4. Acta de Consejo Directivo: Reunión Ordinaria Nº 07/25  

 

5. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

Comisión Docencia, Investigación y Disciplina 

 

5.1) Expte. Nº 6069/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Solicita al Consejo 

Superior la reducción permanente de dedicación semiexclusiva a simple al cargo de Auxiliar Docente de 

Primera categoría de la asignatura Economía Matemática – Matemática para Economistas con extensión de 

funciones a Economía III, Sede Salta, ejercido actualmente por el Lic. Martín Daroca Aparicio. 

 

Despacho Nº 256/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 11/12 del expediente de referencia. 

 

5.2) Expte. Nº 6549/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita designar a 

la Cra. María Ivana Ferreyra en el cargo temporario de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

semiexclusiva de la asignatura Costos de la carrera de Contador Público (Plan de Estudios 2019), con extensión 

de funciones a la asignatura Contabilidad y Costos para la Gestión de la carrera Licenciatura en Administración 

(Planes de Estudios 2022) Sede Salta 

 

Despacho Nº 265/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 1215/1216 del expediente de referencia. 

 

5.3) Expte. Nº 6205/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita designar a 

la Abog. María Jimena Chávez temporariamente con dedicación semiexclusiva y otorgar licencia sin goce de 
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haberes como Auxiliar Docente de Primera categoría regular dedicación simple, en la asignatura Derecho 

Constitucional de la carrera de Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), con extensión de funciones a Elementos de las Ciencias 

Políticas, de la carrera Licenciatura en Economía (Plan de Estudios 2022) Sede Salta. 

 

Despacho Nº 254/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 15/16 del expediente de referencia. 

 

5.4) Expte. Nº 6204/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita designar al 

Abog. Martin Gómez Diez temporalmente con dedicación semiexclusiva y otorgar licencia sin goce de haberes 

como Auxiliar Docente de Primera categoría regular dedicación simple, en la asignatura Derecho 

Constitucional de la carrera de Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y 

Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), Sede Salta 

 

Despacho Nº 255/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 15/16 del expediente de referencia. 

 

5.5) Expte. N° 6497/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

finalizadas las funciones de la Prof. Claudia Jesica Veliz en el cargo de regular de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con dedicación simple de la asignatura Seminario de Inglés Técnico de las carreras Contador Público 

(Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 

2022), que se dicta en Sede Salta. 

 

Despacho N° 252/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 223/223 vuelta del expediente de referencia. 

 

5.6) Expte. N° 6550/10: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

aceptada la renuncia definitiva interpuesta por la Abog. Laura Susana Laconi de Saravia al cargo temporario 

de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva de la asignatura Derecho Civil de las carreras Contador 

Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de 

Estudios 2022), Sede Salta. 

 

  Despacho N° 258/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 1033 del expediente de referencia. 

 

5.7) Expte. Nº 6233/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

designación por extensión de funciones docentes a la Lic. Gabriela Nieva Moreno en el cargo de Auxiliar 

Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura Economía III, de las carreras 

Contador Público (Plan de Estudio 2019), Licenciatura en Economía y Licenciatura en Administración (Planes 

de Estudios 2022/2003), Sede Salta.  

 

Despacho Nº 260/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja; Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 81/82 del expediente de referencia, por el cual se deja sin efecto a partir 

del primer cuatrimestre del presente Período Lectivo, la extensión de funciones docentes a la asignatura 

Desarrollo Económico del cargo de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva de 

la asignatura Economía III, de las referidas carreras ocupado actualmente por la Lic. Gabriela Nieva Moreno. 

Tener por designada a la referida docente, a partir del primer cuatrimestre del presente Período Lectivo, en 

el cargo regular de Auxiliar Docente de Primera categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura 

Economía III con extensión de funciones docentes a Economía II - Cátedra Paralela de las citadas carreras. 
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5.8) Expte. N° 6207/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Propuesta Programa 

Marco para actividades del Servicio de Apoyo Educativo (SAE) y el Servicio de Salud Mental, propuesto por 

las Prof. Paola Guardatti, Gilda Di Fonzo y la Lic. Luciana Canciani. 

 

Despacho N° 251/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 7/10 del expediente de referencia. 

 

5.9) Expte. N° 335/2025-ECO-UNSA: Secretaría de Investigación y Extensión - Facultad de 

Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por aprobado el XII Encuentro de Innovación en 

la Enseñanza de las Ciencias Económicas y el IX Encuentro de Innovación en la Enseñanza con la RED de 

Facultades de Ciencias Económicas del Norte Grande. 

 

Despacho N° 259/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 2/12 del expediente de referencia. 

 

5.10) Expte. Nº 6235/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita el sistema 

de equivalencias de asignaturas pertenecientes a ciclos profesionales de las carreras de grado, Planes de Estudios 

2003, aprobadas como optativas, para las carreras Contador Público (Plan de Estudios 2019), Licenciatura en 

Economía y Licenciatura en Administración (Planes de Estudios 2022) Sede Salta. 

 

Despacho Nº 263/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja; Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 45/48 del expediente de referencia. 

 

 

Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria 

 

5.11) Expte. Nº 6245/25: Elizabeth Safar. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 

2025 denominado Programa de capacitación orientado a la constitución de personas jurídicas privadas desde 

las perspectivas jurídicas y contables, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 61/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 15/17 vuelta. 

 

5.12) Expte. Nº 6221/25: Betina Abad. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 

2025 denominado Propuesta Didáctica para la Enseñanza de Contenidos Matemáticos. Clave en la Educación 

Secundaria con Orientación en Economía y Administración mediante el uso de Tecnologías, en el marco de la 

6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 62/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 43/45 vuelta. 

 

5.13) Expte. Nº 6218/25: Nancy Elizabeth Quinteros. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Saberes que Cuentan: Contabilidad Básica y Herramientas Digitales, en el marco 

de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 63/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 16/18 vuelta 
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5.14) Expte. Nº 6222/25: Gabriela Nieva Moreno. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Talento sin etiquetas: Capacitaciones para la inclusión de personas trans en el 

empleo, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 65/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 18/20 vuelta 

 

5.15) Expte. Nº 6223/25: Elizabeth Safar. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 

2025 denominado Cuestiones Inherentes a la Práctica Jurídica, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado 

por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 66/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 23/25 vuelta 

 

5.16) Expte. Nº 6226/25: Noelia Soledad Espinoza. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Potencia tu Empleabilidad: Herramientas y Estrategias del Currículum Vitae y 

la Entrevista Laboral, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 67/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 14/16 vuelta 

 

5.17) Expte. Nº 6217/25: Lorena Martínez Benicio. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Quebrada del Toro en Acción, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por 

Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 68/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 16/18 vuelta 

 

5.18) Expte. Nº 6209/25: Raquel Alejandra Ortiz. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado La conversión de monedas al servicio del turismo – Consideraciones prácticas 

para el turismo receptivo en Cafayate, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 69/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 27/29 vuelta 

 

5.19) Expte. Nº 6211/25: Claudia Elizabeth Tilian. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Construyendo tu Futuro Profesional: CV y Entrevistas sin Barreras, en el marco 

de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 70/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 31/33 vuelta. 

 

5.20) Expte. Nº 6212/25: Claudia Elizabeth Tilian. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Puentes hacia el Empleo: Jornada de Herramientas para Entrevistas Laborales 

Inclusivas, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 71/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 34/36 vuelta. 
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5.21) Expte. Nº 6213/25: Claudia Elizabeth Tilian. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Pautas para elaborar un Currículum Vitae y cómo afrontar una entrevista: 

abriendo Puerta al Mundo Laboral, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 72/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 36/38 vuelta. 

 

5.22) Expte. Nº 6210/25: Lorena Rojas. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 

2025 denominado Alianzas Estratégicas: una experiencia de articulación Universidad - Empresa 

Microfinanciera, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 73/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 17/19 vuelta. 

 

5.23) Expte. Nº 6220/25: Edgar Puca. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 2025 

denominado Sabores que Emprenden: Gestión de Emprendimiento Gastronómicos. Herramientas legales, 

Contables y Financieras Aplicadas a una Cocina, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD 

Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 74/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 24/26 vuelta. 

 

5.24) Expte. Nº 6225/25: Natalia Sandez Pernas. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Huellas Responsables: Gestión sustentable de residuos alimentarios del comedor 

universitario de la Universidad Nacional de Salta y su transformación en alimento animal solidario, en el marco 

de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 75/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 22/24 vuelta. 

 

5.25) Expte. Nº 6224/25: Natalia Sandez Pernas. Eleva Proyecto de Extensión con Participación 

Estudiantil 2025 denominado Finanzas Personales para la vida: construyendo ciudadanía económica, en el 

marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 76/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 21/23 vuelta. 

 

5.26) Expte. Nº 6215/25: Ignacio Colombo - Martín Gómez Diez. Eleva Proyecto de Extensión con 

Participación Estudiantil 2025 denominado Voto Informado: Construir democracia desde la Universidad hacia 

la comunidad, en el marco de la 6º convocatoria, autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 77/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 

del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 9/11 vuelta. 

 

5.27) Expte. Nº 6216/25: Einer Batista. Eleva Proyecto de Extensión con Participación Estudiantil 2025 

denominado Gestión de Ingresos para el Retiro: Estrategias y Herramientas, en el marco de la 6º convocatoria, 

autorizado por Res. CD Nº 105/25. 

 

Despacho Nº 78/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria: Autorizar la implementación 
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del citado Proyecto de Extensión con participación estudiantil obrante a fs. 15/18 vuelta. 

 

5.28) Expte. Nº 6071/25: Especialización en Administración y Gerencia Financiera Públicas – 4ª 

Cohorte. Solicita aprobación de los Tribunales Examinadores correspondientes al Trabajo Final Integrador, 

de la referida carrera de Posgrado. 

 

 Despacho Nº 79/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar la 

constitución del Tribunal Examinador conforme detalle de fs. 38/39 vuelta. 

 

5.29) Expte. Nº 6066/25: Especialización en Administración y Gerencia Financiera Públicas. 

Solicita la aprobación de temas de Trabajo Final Integrador presentado por los alumnos de la referida Carrera 

(4ta cohorte). 

 

Despacho Nº 80/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por aprobado 

los temas de Trabajo Final presentados por los alumnos, correspondientes a la citada carrera, que obrante a 

fs. 61/63 vuelta y convalidar la designación de tutores allí detallados. 

 

5.30) Expte. Nº 6405/24: Profesorado en Ciencias Económicas y Profesorado en Ciencias 

Jurídicas. Solicita aprobación de programas Módulo II: “Elementos Constitutivos de la Practica Educativa”, 

correspondiente a la Cohorte 2024-2025. 

 

Despacho Nº 64/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Tener por aprobado 

el programa, bibliografía, propósitos, metodologías de trabajo y evaluación del módulo, correspondiente a las 

carreras de referencia, conforme detalle obrante fs. 32/44. 

 

5.31) Expte. Nº 190/2025-ECO-UNSa: Emilia Valentina Casali. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “El Delito de encubrimiento de contrabando en el Nuevo 

Código Procesal Penal Federal en la Provincia de Jujuy. Comparación con la respuesta judicial en el Código 

Procesal Penal Nacional”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal 

Acusatoria- 1ra Cohorte. 

  

Despacho Nº 81/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Federico Aníbal Zurueta como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.32) Expte. Nº 202/2025-ECO-UNSa: Daniel Enrique Gálvez. Solicita aprobación del Proyecto para 

la realización del Trabajo Final denominado “Ampliación de los distintos supuestos contemplados en el ámbito 

de la aplicación de los criterios de oportunidad en el fuero de la Provincia de Salta e interprovincial en el 

Sistema Acusatorio”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 

1ra Cohorte. 

 

Despacho Nº 82/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Ramiro Hernán Ramos Ossorio como Director 

del citado Trabajo Final. 

 

5.33) Expte. Nº 201/2025-ECO-UNSa: Julio César Cervante Romero. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “La importancia de la Mediación penal en la 

tramitación de las causas en el Proceso Penal Acusatorio de Salta”, correspondiente a la carrera de posgrado 

Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 
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Despacho Nº 83/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Alejandro Rivero como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.34) Expte. Nº 199/2025-ECO-UNSa: Daiana Alejandra Serrano Antar. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “Persecución Penal Estratégica en Delitos de 

Violencia de Género: Un análisis del Ministerio Público de la Acusación en la Provincia de Jujuy”, 

correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

 

Despacho Nº 84/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del citado 

Trabajo Final. 

 

5.35) Expte. Nº 198/2025-ECO-UNSa: Marcos Arturo Vega Ortiz. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “El impacto de la retractación de la víctima en las causas 

de violencia de género”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal 

Acusatoria- 1ra Cohorte. 

  

Despacho Nº 85/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del citado 

Trabajo Final. 

 

5.36) Expte. Nº 196/2025-ECO-UNSa: Gustavo Ramiro Morizzio. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “Unidad de atención temprana como herramienta para una 

gestión judicial eficiente de las Fiscalías Penales Distrito Judicial Orán”, correspondiente a la carrera de 

posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

 

Despacho Nº 86/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del citado 

Trabajo Final. 

 

5.37) Expte. Nº 195/2025-ECO-UNSa: Nicolás Augusto Montaldi Bravo. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “Desbloqueo compulsivo de dispositivos 

electrónicos vs la garantía de la no autoincriminación”, correspondiente a la carrera de posgrado 

Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

 

 Despacho Nº 87/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Dra. María Luján Sodero Calvet como Directora 

del citado Trabajo Final. 

 

5.38) Expte. Nº 194/2025-ECO-UNSa: Julio Héctor Molina. Solicita aprobación del Proyecto para 

la realización del Trabajo Final denominado “Prisión Preventiva y la utilización del Sistema de Audiencia 

Orales como implementación del Sistema Procesal de Tercera Generación”, correspondiente a la carrera de 

posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

  

Despacho Nº 88/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del citado 

Trabajo Final. 
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5.39) Expte. Nº 193/2025-ECO-UNSa: Juan Ignacio Martearena. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “Persecución Penal Estratégica en la Provincia de Jujuy: 

Análisis Normativo y su Proyección hacia una Tutela Judicial Efectiva”, correspondiente a la carrera de 

posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

 

 Despacho Nº 89/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del citado 

Trabajo Final. 

 

5.40) Expte. Nº 192/2025-ECO-UNSa: Luis Federico Vicente Casas. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “Suspensión del Proceso a Prueba- Su relevancia 

a partir del Nuevo Código Procesal Penal Federal en la Provincia de Jujuy”, correspondiente a la carrera de 

posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 1ra Cohorte. 

 

 Despacho Nº 90/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Federico Aníbal Zurueta como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.41) Expte. Nº 154/2025-ECO-UNSa: Paula Daniela Leiva Abraham. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “La Suspensión del Proceso a Prueba Aplicada 

como criterio de disponibilidad de la acción en la Unidad Fiscal Federal de Jujuy. Conveniencia y 

Trascendencia Social”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 

2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 91/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Federico Aníbal Zurueta como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.42) Expte. Nº 229/2025-ECO-UNSa: María Macarena Arias Burgos. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “La acusación alternativa en la práctica del 

Ministerio Público Fiscal Federal de la Provincia de Salta y Jujuy, a partir de la vigencia del Sistema 

Acusatorio”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da 

Cohorte. 

 

 Despacho Nº 92/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Ricardo Rafael Toranzos como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.43) Expte. Nº 259/2025-ECO-UNSa: Ana Graciela Márquez. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “La participación de la víctima en el Sistema procesal 

acusatorio en el Código Procesal Penal de la Provincia de Jujuy Ley 6259. La experiencia en la Fiscalía de 

Violencia de Género, Sexual e Intrafamiliar de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. 2023-2024”, 

correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

  

Despacho Nº 93/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Dra. María Emilia Curten Haquim como 

Directora del citado Trabajo Final. 

 

5.44) Expte. Nº 234/2025-ECO-UNSa: María Virginia Eliazarian. Solicita aprobación del Proyecto 
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para la realización del Trabajo Final denominado “La opinión de la víctima de delitos contra la integridad 

sexual en los Acuerdos de Juicio Abreviado en el Sistema Acusatorio en la Provincia de Jujuy durante los 

años 2023 a 2024”, correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 

2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 94/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Dra. María Eugenia Zamar Herrera como 

Directora del citado Trabajo Final. 

 

5.45) Expte. Nº 236/2025-ECO-UNSa: Emilio Alejandro Gurrieri. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “El Juicio Abreviado en el Código Procesal Penal de Jujuy: 

Una herramienta para garantizar la celeridad del proceso Penal en el sistema Acusatorio Adversarial de la 

Provincia de Jujuy desde el 1° de octubre de 2022 a julio de 2024”, correspondiente a la carrera de posgrado 

Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 95/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Sergio Enrique Lello Sánchez como Director 

del citado Trabajo Final. 

 

5.46) Expte. Nº 237/2025-ECO-UNSa: Trinidad María del Huerto Carreras Jurado. Solicita 

aprobación del Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “La importancia de la cadena 

Custodia en la gestión de los casos en la Unidad Fiscal Federal de Jujuy desde el 19/04/2021 al 31/07/2024”, 

correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

 

Despacho Nº 96/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Federico Aníbal Zurueta como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.47) Expte. Nº 238/2025-ECO-UNSa: María Gabriela Poccioni Parra. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “La celeridad en la respuesta institucional ante la 

violencia de género en el Sistema Penal Acusatorio de la Provincia de Jujuy”, correspondiente a la carrera de 

posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 97/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Dra. María Emilia Curten Haquim como 

Directora del citado Trabajo Final. 

 

5.48) Expte. Nº 239/2025-ECO-UNSa: María Virginia Bortolotto. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “Sobre la Violencia de Genero: Aplicación de Métodos 

Alternativos de Solución de Conflictos en la Provincia de Salta – Desde la Sanción de la Ley N° 7690”, 

correspondiente a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 98/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Esp. Mónica Susana Poma como Directora del 

citado Trabajo Final. 

 

5.49) Expte. Nº 244/2025-ECO-UNSa: Agustina Sodero Gómez Rincón. Solicita aprobación del 

Proyecto para la realización del Trabajo Final denominado “El Delito de Sextorsion en el Sistema acusatorio 

penal de la Provincia de Salta en el periodo de 2023 al 2024”, correspondiente a la carrera de posgrado 
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Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

  

Despacho Nº 99/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el Proyecto 

para la realización del referido Trabajo Final. Designar a la Dra. María Luján Sodero Calvet como Directora 

del citado Trabajo Final. 

 

5.50) Expte. Nº 149/2025-ECO-UNSa: Damián Américo Cornejo. Solicita aprobación del Proyecto 

para la realización del Trabajo Final denominado “Audiencias de garantía: Plan Piloto de oralidad en la 

Justicia Penal de la Provincia de Salta. Ventajas y desventajas – marzo 2023 a febrero 2024”, correspondiente 

a la carrera de posgrado Especialización en Fiscalía Penal Acusatoria- 2da Cohorte. 

 

 Despacho Nº 100/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el 

Proyecto para la realización del referido Trabajo Final. Designar al Dr. Pablo Rodrigo Paz como Director del 

citado Trabajo Final. 

 

5.51) Expte. N° 323/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “El Derecho al alcance de todos", en 

el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

  

Despacho N° 101/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Abog. Maximiliano Jonathan David Gonzalez y 

Patricia Peña Zelada. Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Dra. Elizabeth Safar tendrán a su cargo la 

coordinación, seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

5.52) Expte. N° 213/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “El precio como estrategia de 

generación de valor", en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 102/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Lic. Carlos Alberto Corimayo y el Cr. Roberto Flores. 

Establecer que la Prof. Paola Guardatti y el Cr. Diego Sibello tendrán a su cargo la coordinación, 

seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

5.53) Expte. N° 214/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Argentina: El Estado republicano, 

democrático y federal para alumnos de nivel secundario", en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

  

Despacho N° 103/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Abog. Emiliano Rodas Martínez y Luisa Gutiérrez. 

Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Dra. Elizabeth Safar tendrán a su cargo la coordinación, 

seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

5.54) Expte. N° 227/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Temas complejos en la Práctica del 

Derecho Laboral", en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 56/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de las alumnas: Luz Débora Garín y Carla Noelia Córdoba 

Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Dra. Elizabeth Safar tendrán a su cargo la coordinación, 
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seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

5.55) Expte. N° 218/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: "Derecho Ambiental: Nociones 

Básicas", en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

  

Despacho N° 51/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de las alumnas: Abog. Celeste Roxana Peloc y María Celeste Barboza. 

Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Dr. Elizabeth Safar tendrán a su cargo la coordinación, 

seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

 

                                                                                          Atentamente. 

  

 

 

 

                                                           Cra. María Rosa Panza 

                                                                                     Secretaria Académica 

                                                                                            FCEJS – UNSa 

 


